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1!d56. al que han dado
incluidas en el plan

:'t'1!unao y t.ercero del

sido debidamente clasificadas en loS grupos que d'eL.enninan
los artículos 23 y 24 de la Ley de ordenación Rural. de 27 de
jul10de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son n&e~

sarlas para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la "lona y para
los agricultores afectados.

En sU Virtud, este Ministerio se ha servido d'lsponer'

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Guaza de Campos (Palencia), cuya con·
centración parcelaria fué declarada de utilidad publíca por
Decreto de 26 de diciembre de 1968,

Segundo.-De· acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
ia vl¡"rente Ley de Concentración Parcelaria, texto retundido
de·3 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1.968, se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo e,)
di!l citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural

T~rL'ero.-La redacción de los proyectos y ejecución de ias
obras incluidas en este Pian serán de la competencia del Ser·
7icio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru~
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación dt? proyectos,

l-VI~1970; tenninación de las obras, l-XII-1971.
Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyee

tos, 1~VI41970; terminación de las obras. l-XII-1971.
Eliminación antiguos eerramientos.-Fechas limites: Presenta

ción de proyectos, 1~VI41970; tennina-eión de las obras. 1 di·
ciembre 1971.

CuanO.-Por la Dirección General de Colonizaci6n y Orde
nación Hura.l se dictarán las normas pertinentes para la me~

jor apli-cación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n, para su ~Q-nocimiento V efectm
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aüos.
Madrid. 1 de abril de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER.

ORDEN de 1 de abril de 1970 por la qUe se aprue~
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de Aoiz~Aos

Ecall (Navarra).

Ilmos. Sres.: P-or Decreto de 29 de mayo de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Aoiz-Aos-Ecav (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación dE' este Mi
tústerlo el Plan de Mejoras Territoriales Y Obras de la zona
de Aoiz..Aos-Ecay (Na.varra). Examinado el referido Plan.
este :Ministerio considera que las obras en él incluídas han
sido debídamente clasificadas en los grupog que determinan
los artículos 23 y 24 de la úy de Ordenación Rural, de 27 de
julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para. la producción de la zona y para
los a.grieulto-res afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de- Aoiz...Aos-Eea;y (Navarra), cuya concen·
traclón parcelaria fué declarada. de utilidad pública por De
creta de 29 de- mayo de 1969.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, mocHficado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordena.ción Rural. de 27 de julio de 1968. se
considera. que dichas obra,.<; queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán -de la competencia del Ser
viciO' t>:1lc1onal de Con-eentraciÓll Parcelaria y Ordena-ciÓD Ru~
:mI y se ajustarán a los siguiente.." plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación d{' proyectoa.

l-VTI-1970' terminación de las obras, 31-XII-1970
:Red de sdnéamiento.-Fechas limites: Presentación de pro

yectos; 1-VIl-1970; terminación de las obras, 31-XTl-1970

Ilmos, Sres_ Subsecretario de este Departamento v Director
general de Colonización y Ordenación Rura1.

:<. t.riellttt;poner:

Uh'l~',c~L(J .en -la Le:, <.le ~O de Jullo
o:> ¡nt<."c:-;ado:'; ;':;¡j GOnfornddad, Las
<:umplen 1-\} di:-;puesto en 10." 1trticu]oo'
Oe;,n.'tc- de 12 do(' Julio de 1963.

fl:n~n vírtlld r'~,1f' ~\.'Iini;::t{'l"b ha :'<'I·,jt

Í-! ~1Uf~ com:ulicü a V ;
Dh.;; guarde a V. L mlH'hil;-'
?\"L!ri,ir! 3l de marzo ·'1;:, ]?7f.\

ORDEN de 1 ite abril de 1970pot la que se aprue
ba el Plan de. Me1()Ta.'!.T~rritaritIJe8 11 Obras de
la zona de concentración parMrarkt de Guaza dI'
Campos (Palencia).

TImos. Sres· Por Decreto de- 26 de diciembre de 1968 ~f'

declaró de utilidad púbHca la conc~n:;ración :parcela.tia- de la
7,ona. de Guaza de campos (PaJenciaJ_ de laoomarea de or
denación rural Bajo Valdeginate

En cumplimiento- de lo dispuesto en la Ley de C-onoentrR
ct6n Parcelaria. texto refundido de Sde noviembre de 1962.
y en la l.e-y de Ordenación Rural, de 21 de julio de 1008. el
Servido Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
RurA,} ha redactado y somete a la aprobación de este Mi·
nistelio el Plan de Mejoras TerritorinlM ~r Obras de la zona
de Guaza de Campos (Palenda), :F:xamínado el referldo Plan,
este Milü~rlo eons1rlera qlll' In!; oh1'"~S fin él 1ncluida.s han

i:'rill,éro -Queda aprobado el Plan (w Cl)!:l.5t~rvacíón del suelo
agn('i)la de la citada finca, de tma. eX1.€mü(¡n (\e- 1439 hectáreas,
Of' :as que quedan afectadas 971 hecü,n~n-s.

Sq:,nlHdo,-El presupUi'sto e;; {le 3.443105 pesetas de las que
2.2lfHB5 pesetas seran .subvenci(}na-da~_y ias restantes pese
ta'" 1.226.620 seran a cargo df' Jos pn;.j)wtaríos.

T(TCI'ro.---S~' autoriza 3. ia Dirección Geuera.l de Coloni:la
{~~ón y Ordenación Rural para cicta; l:'l." disposiciones necesa
na:, para la reaJiza-ci6n y mantellimi('l1tn ó:: la~ obras y t.raba
JO" ;m.<mdm' en el referido Plan de Ci,n:~('r"adón' de Suelos,

rnHlo para adaptarlo en su eiecutkm a la.'; característica::;
rl't'leno y a la e~pbt:~d0n de la ti-nca afectada. fijar el

ntlllo de n'al1ZB.-f:lnn df" las otr:::H!", y para efectuarla,)
POl Po! nl.'-ntn de loc, ,'ropir-t~U't<:¡;-·,:.'n <",1 co..."-o <le que ésto!'.
n( '"('81H'en

ORDEN de 31 de marzo ae 1970 pOr Ca que se
i111t'neba el Plan de consen>ací6n. de suelos de la
finca «Casa Cano», de los términos mun"icipales de
Larca y Ag1tilas. en la provincia de MUTcia.

Ilmo. Sr.: A ínstanda de jos ~ropll"ta.ri(},,, de la finca «Gasa
Cano;.>, de los términos municipales de Lorea- y Aguilas (Mur~

cia), se ha incoado -exped:ien1;e en el que. &! ha justificarlo con
los correspondientes inform€s técnicos que en la -miSnla 00l).~

curren. circunstancias que aúon."eiM la realizaCión de- obras,
plantaCIOnes 'Y labores necesaria..~ para. la conserva.ción del suelo
agricol~. y a. tal fin se ha elabora{Jo porel8ert1cio de Con
servadon de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 20 <le julio de 1955.a.1 que han dado los interesadoo
su oomormidad Las obras 1nduidas en el plan cumplen lo
dlspue-sto en 108 articuloo. segundo V terrero- del Decreto de
12 de ,luJl0 de 1962, .

En su virtud est..e Minbterl0 ha telltdo a b-ien dispone-r:

PriffiNo.·--Queda aprobado el Plan de Coruervaeion del Sue
lo agrícola de la citada finca, de una f.'>Kte-nsión de 282-71--88 hec
táreas, d-f' la,.<\ que quedanafectad:a¡;. por ob-ras 145-33-97 he-ct,á-.
reM.

Segundo El presupuesto es de 1.0-40.499 pesetas, de las Que
747.171 pesetas serán subvencionadas. y las restantes 293.328 pese.
tes &eran g, cargo de 10..<; propietariosr

Tercero.-S€- autoriza a la Dirección General de Coloniza..
c1ón y Ordenaeión Rutal para dktar las disposicíones nece
sarl~. pa,ra la realización y mantenhn1€nto- de- las obras y tra.
ha.jos inclujd08 en el referido Plan ~ ConS€'t'Vaclón Q€ Suelos,
a.s1 como para ada.ptar10 en -su eiecuc'1Óil a 18.5> ea.racte-ristlcas
del te-rre~0 y a- la explotación de la: finca afectada, fijar el
plazo -y rltmo de realización. de las obras. YP-:aI"a efectuarlas
por s1 y por cuenta de los propietar1-os en ~l caso de que éStos
no laR rt>a-líren

Lo que comunico a V. L para su rUl1ocimiento .Y ef-ect.o.s.
Dios guardes V. 1. mUcho-:~ &líos
Madrid, 31 de mano 0(> 1970

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización S Ordenación Rural.


